
 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 95/2021 
Y SU ACUMULADA 105/2021 
PROMOVENTES: DIVERSOS INTEGRANTES 
DE LAS CÁMARAS DE SENADORES Y DE 
DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a cuatro de agosto de dos mil veintiuno, se da cuenta al Ministro José 
Fernando Franco González Salas, instructor en el presente asunto, con el expediente de la 
acción de inconstitucionalidad 105/2021, promovida por quienes se ostentan como diversos 
integrantes de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, turnada conforme al auto de 
radicación de doce de julio del presente año. Conste. 
 

Ciudad de México, a cuatro de agosto de dos mil veintiuno. 

Visto el escrito y anexos de Armando Tejeda Cid, Marcelino Rivera 

Hernández, Jorge Luis Preciado Rodríguez, Jesús Guzmán Avilés, José 

Rigoberto Mares Aguilar, Sarai Núñez Cerón, Cecilia Anunciación Patrón 

Laviada, Claudia Pérez Rodríguez, Éctor Jaime Ramírez Barba, Laura 

Angélica Rojas Hernández, Vicente Javier Verastegui Ostos, José Martín 

López Cisneros, Fernando Torres Graciano, Justino Eugenio Arriaga Rojas, 

Antonia Natividad Díaz Jiménez, Jorge Arturo Espadas Galván, Ricardo García 

Escalante, Annia Sarahí Gómez Cárdenas, Martha Elisa González Estrada, 

Karen Michel González Márquez, María de los Ángeles Gutiérrez Valdez, 

Hernán Salinas Wolberg, Raúl Gracia Guzmán, Mario Alberto Ramos Tames, 

Mónica Janette Palomarez Ching, Rafael Alejandro Serna Vega, María de los 

Ángeles Ayala Díaz, Verónica María Sobrado Rodríguez, Carlos Alberto 

Valenzuela González, Adriana Dávila Fernández, Mario Manuel Sánchez 

Villafuerte, Jorge Romero Herrera, Mariana Dunyaska García Rojas, María 

Liduvina Sandoval Mendoza, Francisco Javier Luévano Núñez, Ernesto 

Guillermo Ruffo Appel, María Eugenia Leticia Espinosa Rivas, José Salvador 

Rosas Quintanilla, Gloria Romero León, Marcos Aguilar Vega, Isabel Margarita 

Guerra Villarreal, Carlos Elhier Cinta Rodríguez, Josefina Salazar Báez, Silvia 

Guadalupe Garza Galván, Mario Mata Carrasco, Ricardo Flores Suárez, Sergio 

Fernando Ascencio Barba, Carlos Humberto Castaños Valenzuela, Ana Paola 

López Birlain, Alan Jesús Falomir Sáenz, María Marcela Torres Peimbert, 

Martha Estela Romo Cuéllar, Ricardo Villarreal García, Janet Melanie Murillo 

Chávez, José del Carmen Gómez Quej, Luis Alberto Mendoza Acevedo, 

Martha Elena García Gómez, Adolfo Torres Ramírez, Sonia Rocha Acosta, 

José Ramón Cambero Pérez, Oscar Daniel Martínez Terrazas, Felipe 
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Fernando Macías Olvera, Guadalupe Romo Romo, María del Rosario Guzmán 

Avilés, Claudia Elena Lastra Muñoz, Eugenio Bueno Lozano, Madeleine 

Bonnafoux Alcaraz, Carlos Carreón Mejía, José Elías Lixa Abimerhi, Marco 

Antonio Adame Castillo, Juan Carlos Romero Hicks, Patricia Terrazas Baca, 

María del Pilar Ortega Martínez, Sylvia Violeta Garfias Cedillo, Xavier Azuara 

Zúñiga, Jacquelina Martínez Juárez, Dulce Alejandra García Morlan, Absalón 

García Ochoa, José Isabel Trejo Reyes, Adriana Gabriela Medina Ortíz, 

Humberto Ramon Jarero Cornejo, Martha Angélica Tagle Martínez, Irma 

Sánchez Manzo, Jorge Alcibíades García Lara, María Libier González Anaya, 

Juan Martín Espinoza Cárdenas, Mario Alberto Rodríguez Carrillo, Luis Enrique 

Vargas Díaz, Geraldina Isabel Herrera Vega, Pilar Lozano Mac Donald, Fabiola 

Raquel Guadalupe Loya Hernández, Ariel Rodríguez Vázquez, Julieta Macías 

Rábago, Dulce María Méndez De La Luz Dauzón, Martha Angélica Zamudio 

Macias, Ruth Salinas Reyes, Jorge Eugenio Russo Salido, Miguel Alonso 

Riggs Baeza, Carmen Julia Prudencio González, Ana Priscila González 

García, Higinio Del Toro Pérez, Lourdes Celenia Contreras González, Jacobo 

David Cheja Alfaro, Silvia Lorena Villavicencio Ayala, Porfirio Muñoz Ledo, 

Sergio Mayer Bretón, Gabriela Cuevas Barrón, Martha Patricia Ramírez 

Lucero, Jesús de los Ángeles Pool Moo, Abril Alcalá Padilla, Verónica Beatriz 

Juárez Piña, José Guadalupe Aguilera Rojas, Mónica Almeida López, María 

Guadalupe Almaguer Pardo, Frida Alejandra Esparza Márquez, Mónica 

Bautista Rodríguez, Raymundo García Gutiérrez, Antonio Ortega Martínez, 

Claudia Reyes Montiel, Norma Azucena Rodríguez Zamora, Itzcóatl Tonatiuh 

Bravo Padilla, Carlos Alberto Morales Vázquez, Ana Lucía Riojas Martínez, 

Héctor Yunes Landa, Alfredo Villegas Arreola, Marcela Guillermina Velasco 

González, Pedro Pablo Treviño Villarreal, Sergio Armando Sisbeles Alvarado, 

Dulce María Sauri Riancho, Lourdes Erika Sánchez Martínez, María Lucero 

Saldaña Pérez, Mariana Rodríguez Mier Y Terán, María Sara Rocha Medina, 

Cruz Juvenal Roa Sánchez, Jesús Wenceslao Rangel de la O, Soraya Pérez 

Munguía, Carlos Pavón Campos, Claudia Pastor Badilla, José Mario Osuna 

Medina, Juan Ortiz Guarneros, Enrique Ochoa Reza, Hortensia María Luisa 

Noroña Quezada, Rubén Ignacio Moreira Valdez, Luis Enrique Miranda Nava, 
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Benito Medina Herrera, Cynthia Iliana López Castro, Manuel 

Limón Hernández, Rene Juárez Cisneros, Anilú Ingram 

Vallines, Laura Isabel Hernández Pichardo, Norma Adela Guel 

Saldívar, Isaías González Cuevas, Martha Hortensia Garay 

Cadena, Fernando Galindo Favela, Margarita Flores Sánchez, Luis Eleusis 

Leónidas Córdova Morán, Juan José Canul Pérez, Lenin Nelson Campos 

Córdova, Oscar Bautista Villegas, Laura Barrera Fortoul, Frinné Azuara 

Yarzábal, Ivonne Liliana Álvarez García, María Ester Alonzo Morales, María 

Alemán Muñoz Castillo, Jesús Sergio Alcántara Núñez, Brasil Alberto Acosta 

Peña, Oscar Jiménez Rayón, Ismael Alfredo Hernández Deras, Juan Francisco 

Espinosa Eguia, Pablo Guillermo Angulo Briceño y Ricardo Aguilar Castillo 

quienes se ostentan como integrantes de la Cámara de Diputados del 

Congreso de la Unión, mediante el cual promueven acción de 

inconstitucionalidad, en la que solicita la declaración de invalidez de: 
“III. NORMA CUYA INVALIDEZ SE RECLAMA Y MEDIO DE PUBLICACIÓN 

Decreto por el que se expide la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federal (sic) 
y la Ley de Carrera Judicial del Poder Judicial de la Federación; se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Trabajadores al 
Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional; 
la Ley Federal de Defensoría Pública; la Ley de Amparo; la Ley Reglamentaria de 
las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y del Código Federal de Procedimientos Civiles, publicada el 7 
de junio de 2021 en el Diario Oficial de la Federación, específicamente: 

 Artículo Décimo Tercero Transitorio del Decreto impugnado.” 

Con fundamento en los artículos 105, fracción II, inciso a)1, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 12, 11, párrafo 

 
1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
[…] 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, 
por: [...] 
a).- El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, en contra de leyes 
federales; […] 
2 Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos 
Civiles. 
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primero3, en relación con el 594, 605, párrafo primero, y 616 de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, se tiene por presentados a los 

promoventes con la personalidad que ostentan7, y se admite a trámite la 
acción de inconstitucionalidad que hacen valer, sin perjuicio de los motivos 

de improcedencia que puedan advertirse de manera fehaciente al momento de 

dictar sentencia. 

No obstante lo anterior, en virtud de que es indispensable para la 

resolución del presente asunto contar con los documentos referentes a la 

personería de todos los Diputados del Congreso de la Unión que intentan esta 

vía, se previene a los promoventes por conducto de sus representantes 
comunes para que hasta antes del cierre de instrucción en el presente 
asunto, remitan a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, copia 

certificada de los documentos con los que acreditan la personalidad de los 

diputados Alejandra Soria Gutiérrez, María Cristina Castillo Espinosa, Beatriz 

Balanzar Sánchez, Lizbeth Mata Lozano, Juan Marcos García Hernández, 

Jaime Ricardo Fernández Horcasitas, Ismael Sánchez Hernández, Marco 

Antonio Hernández Arellano, César Raymundo Gómez García, Oscar Carlos 

 
3 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, 
en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. [...]. 
4 Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo 
conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 
5 Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese 
inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. [...] 
6 Artículo 61. La demanda por la que se ejercita la acción de inconstitucionalidad deberá contener: 
I. Los nombres y firmas de los promoventes; 
II. Los órganos legislativos y ejecutivo que hubieran emitido y promulgado las normas generales impugnadas; 
III. La norma general cuya invalidez se reclame y el medio oficial en que se hubiere publicado; 
IV. Los preceptos constitucionales que se estimen violados y, en su caso, los derechos humanos consagrados en los tratados internacionales 
de los que México sea parte que se estimen vulnerados; y 
V. Los conceptos de invalidez. 
7 En términos de las documentales que se acompañan, del contenido de la página electrónica de la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión: http://sitl.diputados.gob.mx/LXIV_leg/listado_propietarios_suplentes.php y al constituir el equivalente al treinta y tres por ciento de los 
integrantes de la Cámara de Diputados, en términos del artículo 52, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que 
establece: 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 52. La Cámara de Diputados estará integrada por 300 diputadas y diputados electos según el principio de votación mayoritaria 
relativa, mediante el sistema de distritos electorales uninominales, así como por 200 diputadas y diputados que serán electos según el 
principio de representación proporcional, mediante el Sistema de Listas Regionales, votadas en circunscripciones plurinominales. 
Y conforme a la presunción establecida en los artículos 11, párrafo primero y 62, párrafo tercero, de la Ley Reglamentaria de la materia, que al 
tenor señalan lo siguiente: 
Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en 
términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza 
de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. […] 
Artículo 62. […] 
En los términos previstos por el inciso f) de la fracción II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 
considerarán parte demandante en los procedimientos por acciones en contra de leyes electorales, además de las señaladas en la fracción I 
del artículo 10 de esta ley, a los partidos políticos con registro por conducto de sus dirigencias nacionales o estatales, según corresponda, a 
quienes les será aplicable, en lo conducente, lo dispuesto en los dos primeros párrafos del artículo 11 de este mismo ordenamiento. 
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Zurroza Barrera, Armando Fidel Castro Trasviña, Claudia 

Patricia Torres López, Sinaí del Rocío Sánchez Huerta, Lucía 

Méndez Navarro, Edgardo Chaire Chavedo, Juan Martín 

García Márquez, Eloy Martínez Carrizales, María Eugenia 

Mosqueda Nieto, María del Refugio Alvarado Romo, Violeta Mariana Parra 

García, José Eduardo Esquer Escobar, Irene García Martínez, Susana Priscila 

Álvarez Hernández, Erick Jair Miranda Hernández, Miriam Alejandra Cedillo 

Conde, Víctor Gilberto Aguilar Espinosa y Juan Alejandro Rivera Torres, para 

que obren en el presente expediente; esto, con fundamento en los artículos 68, 

párrafo primero8 de la citada normativa reglamentaria, y en la tesis de rubro 

“CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL MINISTRO INSTRUCTOR TIENE 
FACULTADES PARA DECRETAR PRUEBAS PARA MEJOR PROVEER.”9. 

En esa lógica, se tiene a los promoventes designando autorizados y 

delegados, señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 

exhibiendo las documentales que anexan a su escrito, y ofreciendo la 

presuncional legal y humana e instrumental de actuaciones. 

Lo anterior, de conformidad con los artículos 4, párrafo tercero10, 11, 

párrafo segundo11 y 3112 en relación con el 59 de la ley reglamentaria de la 

materia, así como 30513 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria, en términos del artículo 1 de la citada ley reglamentaria. 

Ahora, con fundamento en el artículo 62, párrafo segundo14, de la ley de la 

materia, se tienen por designados como representantes comunes a Martha 
 

8 Artículo 68. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá solicitar a las partes o a quien juzgue conveniente, todos aquellos 
elementos que a su juicio resulten necesarios para la mejor solución del asunto. [...]. 
9 Tesis CX/95, aislada, Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo II, Noviembre de 1995, página 85, 
registro 200268. 
Similar criterio se sostuvo en la acción de inconstitucionalidad 2/2021. 
10 Artículo 4. […] 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir copias de traslado. 
11 Artículo 11. […] En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo 
anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas 
rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. [...]. 
12 Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias a derecho. En 
cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o no 
influyan en la sentencia definitiva. 
13 Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada 
en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben 
señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que 
se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre 
serán notificados en su residencia oficial. 
14 Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  
Artículo 62. […] 
La parte demandante, en la instancia inicial, deberá designar como representantes comunes a cuando menos dos de sus integrantes, quienes 
actuarán conjunta o separadamente durante todo el procedimiento y aun después de concluido éste. Si no se designaren representantes 
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Angélica Tagle Martínez, María del Pilar Ortega Martínez, Mariana 
Rodríguez Mier y Terán y Verónica Beatriz Juárez Piña, para que actúen 

durante todo el procedimiento y aun después de concluido éste. 

Por otro lado, se autoriza a las personas que se especifican en el 
escrito de cuenta para consultar el expediente electrónico, esto en virtud de 

las respectivas constancias de verificación de firma electrónica (FIEL o FIREL), 

revisadas en la fecha en que se actúa, de las que se observa que la firma 

electrónica de las persona que indican es vigente, documentales que se ordena 

agregar físicamente al expediente. 

Sin perjuicio de lo anterior, por lo que hace a la diputada María del Pilar 

Ortega Martínez y las personas señaladas en el segundo y cuarto renglón de la 

página dos del escrito de cuenta, se indica que se les autorizará el acceso al 

expediente electrónico hasta en tanto acrediten que cuentan con su FIREL 

vigente o bien, con los certificados digitales emitidos por otros órganos del 

Estado con los cuales el Poder Judicial de la Federación haya celebrado 

convenio de coordinación para el reconocimiento de certificados digitales 

homologados. Lo anterior, de conformidad con el artículo 5, párrafo primero15, y 

1216 del Acuerdo General 8/2020 antes citado. 

En este sentido, se apercibe a los solicitantes que, en caso de 

incumplimiento del deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a la 

información derivada de la consulta al expediente electrónico autorizado, se 

procederá de conformidad con lo establecido en las disposiciones aplicables de 
 

comunes, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación lo hará de oficio. Los representantes comunes podrán acreditar 
delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas y formulen alegatos, así como para que 
promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. […] 
15 Acuerdo General 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Artículo 5. Para que las partes en controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad ingresen al Sistema Electrónico de la 
SCJN, será indispensable que utilicen su FIREL o bien, los certificados digitales emitidos por otros órganos del Estado con los cuales el Poder 
Judicial de la Federación, a través de la Unidad del Poder Judicial de la Federación para el Control de Certificación de Firmas, haya celebrado 
convenio de coordinación para el reconocimiento de certificados digitales homologados en términos de lo previsto en el artículo 5, párrafo 
segundo, del Acuerdo General Conjunto Número 1/2013, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación y del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación 
y al expediente electrónico. […] 
16 Artículo 12. Las partes, por conducto de los servidores públicos que en términos de las normas que los rigen estén facultados para 
representarlos de conformidad con el artículo 11 de la Ley Reglamentaria, podrán solicitar para sí o para un tercero, ya sea por vía electrónica 
o impresa, acceso para consultar el Expediente electrónico respectivo, para lo cual deberán proporcionar su Clave Única de Registro de 
Población, así como la del tercero para el cual se solicita la autorización correspondiente. 
Con base en la referida petición se verificará si el autorizante cuenta con la capacidad procesal necesaria. De ser así, se verificará en el 
Sistema Electrónico de la SCJN si la o las diversas personas -incluyendo al autorizante cuando solicita acceso al Expediente electrónico-, 
respecto de las cuales se solicita la autorización para ingresar al Expediente electrónico cuentan con la FIREL o con los certificados digitales 
referidos en el artículo 5 de este Acuerdo General, ante lo cual se acordará favorablemente la autorización solicitada únicamente respecto de 
las personas que cuenten con alguna de esas firmas; en la inteligencia de que el acceso respectivo estará condicionado a que la firma en 
relación con la cual se otorgue la autorización respectiva, se encuentre vigente al momento de pretender ingresar al expediente de que se 
trate. 
La autorización para consultar el Expediente electrónico conlleva la de oír y recibir notificaciones por vía electrónica, siempre y cuando se 
hubiere solicitado expresamente recibir notificaciones electrónicas en términos del artículo 17 del presente Acuerdo General. 
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las Leyes General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, y Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, por lo que dicho deber se incorporará a la esfera 

jurídica tanto del peticionario, como de la persona que en su 

nombre tenga acceso a la información contenida en este expediente y sus 

constancias, aun cuando hubieran sido aportadas sin indicar su naturaleza 

confidencial o reservada. 

De igual forma, se tiene por realizada la manifestación expresa de 
recibir notificaciones vía electrónica por conducto de las personas que se 
les autoriza el acceso respectivo, en consecuencia, con fundamento en el 

artículo 17, párrafo primero17, del Acuerdo General 8/2020 de veintiuno de mayo 

de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el 

que se regula la integración de los expedientes impreso y electrónico en 

controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como el 

uso del sistema electrónico de este Alto Tribunal para la promoción, trámite, 

consulta, resolución y notificaciones por vía electrónica en los expedientes 

respectivos, las siguientes determinaciones jurisdiccionales se le notificarán por 

vía electrónica, hasta en tanto no revoque dicha solicitud. 

Por otra parte, con copia simple del escrito de cuenta18, dese vista al 
Poder Ejecutivo Federal y al Congreso de la Unión, por conducto de las 
cámaras de Diputados y Senadores para que rindan sus respectivos 

informes dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del 

siguiente al en que surta efectos la notificación de este proveído. 

En esta lógica, se requiere a las citadas autoridades estatales para que, al 

presentar su informe, señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, apercibidas que, de no hacerlo, las subsecuentes se les harán 

por lista, hasta en tanto cumplan con lo indicado. 

 
17 Acuerdo General 8/2020 de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Artículo 17. Las partes podrán en todo momento, por vía impresa o electrónica, manifestar expresamente la solicitud para recibir 
notificaciones electrónicas. El proveído que acuerde favorablemente dicha solicitud se notificará por lista o por oficio según corresponda 
legalmente; en la inteligencia de que las siguientes determinaciones jurisdiccionales se notificarán a la parte respectiva por vía electrónica en 
tanto no revoque la referida solicitud. […] 
18 En la inteligencia de que los anexos que lo acompañan quedan a disposición para su consulta en la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 
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Lo anterior, con fundamento en el artículo 305 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles y con apoyo, por analogía, en la tesis aislada del 

Tribunal Pleno de rubro: “CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LAS 
PARTES ESTÁN OBLIGADAS A SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y 
RECIBIR NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN QUE TIENE SU SEDE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN (APLICACIÓN 
SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 305 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA LEY REGLAMENTARIA DE LA 
MATERIA)”19. 

Por otra parte, en relación a los antecedentes legislativos del Decreto 

impugnado, se observa que mediante auto de veintidós de junio del presente 

año, dictado en la acción de inconstitucionalidad 95/2021, misma que se 

encuentra estrechamente vinculada con el presente asunto, le fueron 

requeridos respectivamente, al Congreso de la Unión, por conducto de sus 

respectivas cámaras y al Poder Ejecutivo Federal, en consecuencia, resulta 

innecesario solicitar nuevamente dichas documentales. 

En otro orden de ideas, con copia del escrito de cuenta dese vista a la 

Fiscalía General de la República para que hasta antes del cierre de 

instrucción, manifieste lo que a su representación corresponda; esto, de 

conformidad con el artículo 6620 de la ley reglamentaria de la materia, en 

relación con el 5, fracción VII21 y sexto transitorio22 de la Ley Orgánica de la 

Fiscalía General de la República, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el catorce de diciembre de dos mil dieciocho; así como el artículo 

décimo séptimo transitorio23 del Decreto por el que se reforman, adicionan y 

 
19 Tesis IX/2000, Aislada, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI, marzo de dos mil, registro 
192286, página 796.  
20 Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 66. Salvo en los casos en que el Procurador General de la República hubiere ejercitado la acción, el ministro instructor le dará vista 
con el escrito y con los informes a que se refiere el artículo anterior, a efecto de que hasta antes de la citación para sentencia, formule el 
pedimento que corresponda. 
21 Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República 
Artículo 5. Funciones de la Fiscalía General de la República 
Corresponde a la Fiscalía General de la República: […] 
VII. Intervenir en las acciones de inconstitucionalidad o controversias constitucionales, y […].  
22 Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República. Artículo Sexto Transitorio. Todas las referencias 
normativas a la Procuraduría General de la República o del Procurador General de la República, se entenderán referidas a la Fiscalía General 
de la República o a su titular respectivamente, en los términos de sus funciones constitucionales vigentes. Las referencias normativas a los 
agentes del Ministerio Público se entenderán referidas a las y los Fiscales en los términos de esta Ley. 
23 Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Federal. 
Artículo Décimo Séptimo Transitorio. Una vez que entren en vigor las disposiciones de este Decreto referidas en el Transitorio anterior, se 
procederá de la siguiente forma: 
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derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-electoral, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de 

febrero de dos mil catorce. 

Asimismo, hágase del conocimiento de las partes que, a partir de la 

notificación de este proveído, las promociones dirigidas al expediente en que 

se actúa, podrán ser remitidas por vía electrónica a través del Sistema 
Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SESCJN), 
consultable en el sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 

(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o en la siguiente liga o hipervínculo: 

https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUrl=%2f, lo que debe ser por 

conducto del representante legal; proporcionando al efecto, la Clave Única de 

Registro de Población (CURP) correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 

vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán designar a las personas 

autorizadas para consultar el expediente electrónico las cuales deberán reunir 

los mismos requisitos ya citados; en términos de los artículos 1724, 2125, 2826, 

29, párrafo primero27, 3428 y Cuarto Transitorio29 del Acuerdo General 8/2020 

 

I. Los asuntos en los que la Procuraduría General de la República ejerza la representación de la Federación, así como aquellos en que haya 
ejercitado acciones de inconstitucionalidad en casos distintos a los previstos en el inciso i) de la fracción II, del artículo 105 de esta 
Constitución que se adiciona por virtud de este Decreto, que se encuentren en trámite a la entrada en vigor de las disposiciones a que se 
refiere el Transitorio anterior, deberán remitirse dentro de los veinte días hábiles siguientes a la dependencia del Ejecutivo Federal que realiza 
la función de Consejero Jurídico del Gobierno. […]. 
24 Artículo 17. Las partes podrán en todo momento, por vía impresa o electrónica, manifestar expresamente la solicitud para recibir 
notificaciones electrónicas. El proveído que acuerde favorablemente dicha solicitud se notificará por lista o por oficio según corresponda 
legalmente; en la inteligencia de que las siguientes determinaciones jurisdiccionales se notificarán a la parte respectiva por vía electrónica en 
tanto no revoque la referida solicitud. 
La referida solicitud únicamente podrá realizarse por las partes o por sus representantes legales, en términos de lo previsto en el artículo 11, 
párrafo primero, de la Ley Reglamentaria. 
25 Artículo 21. Si la solicitud se presenta por vía impresa, se acordará favorablemente si el solicitante tiene el carácter de parte dentro de la 
controversia constitucional o de la acción de inconstitucionalidad de que se trate y proporciona la Clave Única de Registro de Población 
correspondiente a la FIREL vigente o al certificado digital que hubiere utilizado su representante legal, de los referidos en el artículo 5 de este 
Acuerdo General. 
26 Artículo 28. Atendiendo a lo establecido en el artículo 6o., párrafo primero, de la Ley Reglamentaria, las notificaciones electrónicas 
realizadas en los términos previstos en este Acuerdo General, surtirán sus efectos a partir del día siguiente al en que la parte por conducto de 
su representante legal, o cualquiera de las personas que hubiere autorizado para consultar el Expediente electrónico de que se trate, acceda a 
éste y se consulte el texto del acuerdo correspondiente, lo que dará lugar a la generación de la Constancia de notificación respectiva. 
27 Artículo 29. Dichas notificaciones también surtirán sus efectos, respecto de las partes que hayan manifestado expresamente recibirlas por 
vía electrónica, en el supuesto de que no hubieren consultado el acuerdo respectivo en el Expediente electrónico correspondiente, al día 
posterior a los dos días hábiles siguientes al en que se haya ingresado dicho proveído en ese expediente. […] 
28 Artículo 34. A través del módulo de promociones electrónicas del Sistema Electrónico de la SCJN, mediante el uso de su FIREL o de 
certificado digital de los señalados en el artículo 5 de este Acuerdo General, las partes y los Órganos Auxiliares para el trámite de 
controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad podrán remitir Documentos Electrónicos o digitalizados a los expedientes 
previamente formados. 
En el supuesto de las pruebas documentales que por su formato de presentación no se puedan digitalizar, su versión impresa quedará a la 
vista de las partes en las instalaciones de la SCJN, lo cual se hará constar en el Expediente electrónico. 
Si los datos del expediente al que se pretende remitir una promoción por el módulo de promociones electrónicas del Sistema Electrónico de la 
SCJN, consistentes en el número de aquél y en el nombre del actor, no coinciden con los registrados, la promoción de que se trate no podrá 
ser enviada por el módulo respectivo. 
En este módulo también podrá solicitarse por el respectivo mecanismo automatizado, la recepción de notificaciones electrónicas o la 
revocación de dicha solicitud. 
29 CUARTO. En el acuerdo por el cual se emplace o se dé vista a la partes con la promoción de una controversia constitucional o de una 
acción de inconstitucionalidad, el Ministro instructor las requerirá para que den contestación por vía electrónica a través del Sistema 
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de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 287 del invocado Código Federal30, 

hágase la certificación de los días en que transcurre el plazo otorgado en este 

proveído. 

Por otro lado, con fundamento en el artículo 28231 del citado Código 

Federal, se habilitan los días y horas que se requieran para llevar a cabo la 

notificación de este proveído. 

Finalmente, agréguese al expediente la impresión de la evidencia 

criptográfica de este proveído, en términos del Considerando Segundo32, 

artículos 133, 334, 935 y Tercero Transitorio36, del Acuerdo General 8/2020, de 

veintiuno de mayo de dos mil veinte del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación. 

Notifíquese por lista y por oficio a las partes. 

Por otra parte, por lo que hace a la notificación de la Fiscalía General de 
la República, remítasele la versión digitalizada del escrito de demanda y del 

presente proveído, por conducto del MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo 

General Plenario 12/2014; lo anterior, en la inteligencia de que para los efectos 

de lo previsto en los citados artículos 298 y 299 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, la copia digitalizada de este 

 

Electrónico de la SCJN, mediante el uso de la FIREL o e.firma, y que designen a las personas autorizadas para consultar el Expediente 
electrónico, haciendo de su conocimiento que las notificaciones se realizarán sólo por vía electrónica mientras no se reanuden las actividades 
jurisdiccionales de la SCJN. 
30 Código Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia deberá 
asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo 
se hará en el caso del artículo anterior. 
31 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 282. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo exija, expresando cual sea ésta y las 
diligencias que hayan de practicarse. 
32 Acuerdo General número 8/2020 de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Considerando Segundo. La emergencia sanitaria generada por la epidemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19), decretada por acuerdo 
publicado en el Diario Oficial de la Federación del treinta de marzo de dos mil veinte, ha puesto en evidencia la necesidad de adoptar medidas 
que permitan, por un lado, dar continuidad al servicio esencial de impartición de justicia y control constitucional a cargo de la Suprema Corte 
de la Justicia de la Nación y, por otro, acatar las medidas de prevención y sana distancia, tanto para hacer frente a la presente contingencia, 
como a otras que en el futuro pudieran suscitarse, a través del uso de las tecnologías de la información y de herramientas jurídicas ya 
existentes, como es la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación (FIREL), y 
33 Artículo 1. El presente Acuerdo General tiene por objeto regular la integración de los expedientes impreso y electrónico en controversias 
constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como en los recursos e incidentes interpuestos dentro de esos medios de control de 
la constitucionalidad; el uso del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para la promoción, trámite, consulta, 
resolución y notificaciones por vía electrónica en los expedientes respectivos y la celebración de audiencias y comparecencias a distancia. 
34 Artículo 3. En el Sistema Electrónico de la SCJN, los servidores públicos y las partes accederán a los expedientes electrónicos 
relacionados con controversias constitucionales y con acciones de inconstitucionalidad mediante el uso de su FIREL, en los términos 
precisados en este Acuerdo General. 
35 Artículo 9. Los acuerdos y las diversas resoluciones se podrán generar electrónicamente con FIREL del Ministro Presidente o del Ministro 
instructor, según corresponda, así como del secretario respectivo; sin menoscabo de que puedan firmarse de manera autógrafa y, una vez 
digitalizados, se integren al expediente respectivo con el uso de la FIREL. 
36 Tercero Transitorio. La integración y trámite de los expedientes respectivos únicamente se realizará por medios electrónicos, sin 
menoscabo de que se integre su versión impresa una vez que se reanuden las actividades jurisdiccionales de la SCJN. 
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proveído, en la que conste la evidencia criptográfica de la 

firma electrónica del servidor público responsable de su 

remisión por el MINTERSCJN, hace las veces del oficio 
número 5664/2021, en términos del artículo 14, párrafo 

primero37, del citado Acuerdo General 12/2014. Por lo que dicha notificación se 

tendrá por realizada una vez que se haya generado el acuse de envío 

respectivo en el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. 

Lo proveyó y firma el Ministro Instructor José Fernando Franco 
González Salas, quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de 

la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, que da fe. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Esta hoja corresponde al proveído de cuatro de agosto de dos mil veintiuno, dictado por el Ministro instructor José 
Fernando Franco González Salas, en la acción de inconstitucionalidad 95/2021 y su acumulada 105/2021, 
promovidas por diversos integrantes de las Cámaras de Senadores y de Diputados del Congreso de la Unión. Conste. 
FEML/JEOM 

 
37Acuerdo General Plenario 12/2014 
Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse electrónicamente, en 
la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas 
o generadas con la participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en 
documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el 
MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica 
respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original. […] 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.doc 
Identificador de proceso de firma: 72261 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre JOSE FERNANDO FRANCO GONZALEZ SALAS Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP FAGF501204HDFRNR06 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e000000000000000000000019d6 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 05/08/2021T00:02:47Z / 04/08/2021T19:02:47-05:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
64 c7 0a bb 87 3d b2 dc 76 b2 32 0c 51 57 e0 eb 02 e6 e1 1d 8e d9 aa 86 a3 50 f4 f1 6f 42 b5 ab cb 97 3f f3 81 27 8c 42 dd 07 97 48 4d 48 
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12 46 5d 44 5f b8 64 46 73 36 bf 9f e8 60 c4 50 66 78 5b cd 7a a6 51 1a 50 bf b3 84 6d 68 80 53 f8 47 08 17 71 92 7a 47 10 26 b1 2c bb 
2a c3 38 71 cb da 4a a2 39 ca 8a 32 6a 85 1a 41 b3 f2 01 d4 0c 11 c8 10 a1 4e 34 da bf 23 d8 c2 21 f0 7e bb 3e d9 8c 17 ad 87 d3 61 c0 
cc ab ee fd cf b9 7d 88 27 d7 47 29 40 f1 53 92 77 c3 74 6c b8 37 b8 ca 97 d6 f2 37 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 05/08/2021T00:02:47Z / 04/08/2021T19:02:47-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e000000000000000000000019d6 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 05/08/2021T00:02:47Z / 04/08/2021T19:02:47-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 3994136 
Datos estampillados D524AAE8A3A3A6617098EF0D8D8959A54CE4C88B55E643D8F70D105D78A0536B 

  

Firmante Nombre CARMINA CORTES RODRIGUEZ Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP CORC710405MDFRDR08 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e00000000000000000000001b62 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 04/08/2021T23:45:17Z / 04/08/2021T18:45:17-05:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
29 b3 64 84 be 1a a3 d5 95 66 c7 27 59 e5 6a 0a 53 13 75 d6 1c 5d 0d bd 71 f2 49 ff a0 6b 08 d9 72 f6 39 42 3f 9f 7c 7c 04 6b 21 be d2 54 
3c 1a 54 ae bc 90 d5 e1 ea 7c c8 be 01 51 e7 a0 a7 d2 46 76 4e da e3 2b ed 52 73 c5 56 b3 f5 01 16 be db 21 cc fa 27 20 fb 17 5a 99 00 
32 37 07 99 63 7c cd d5 90 9a 92 dc f2 bf ce 9e a9 a7 82 3f fd 37 b2 77 8c db fa 7d d8 cd 51 89 dc eb 99 15 2f d0 ea 5e 51 b6 ba 6d ec 4f 
1d d4 7d d1 fc 0f 9a 64 55 cc ad 19 4c 68 39 eb 1a fc 66 ab 2d 9b 58 91 c3 b6 fc d4 ff 8b a0 54 18 b4 a1 e1 22 5a 85 fe 57 9a 86 76 bc c2 
a7 57 80 e0 95 07 ee 90 fb f6 28 fc d6 79 f8 4b 8d 2d df 23 1a 40 82 14 e1 e2 d6 da b2 6b 69 18 3f 3e 71 14 7f 26 25 5a d2 20 6d 72 8a 97 
e1 1c 6f 97 98 9e 5d 7b fa c7 99 bc c8 1c 59 37 c5 bf 68 b8 4a 81 71 dd 51 94 d5 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 04/08/2021T23:45:18Z / 04/08/2021T18:45:18-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e00000000000000000000001b62 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 04/08/2021T23:45:17Z / 04/08/2021T18:45:17-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 3994075 
Datos estampillados 7C2EF8E8C8A1F06F9AC09086640F4845220AAFD9504D5434241AC566EFE67BBB 

 

 
 
 
 
 


